
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO) 
RAD: 50001-3120-001-2018-00022-00 (71.305 ED)  
AUTO ORDENA REQUERIR -Auto sustanciación 

 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 3, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: (8) 6628085 
jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio,  deiciseis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L. 1708/14) 
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2018-00022-00 (71.305 E.D.) 
AFECTADO:  ALFONSO SANZ MÁS 
FISCALÍA:   TREINTA Y SEIS (36) ESPECIALIZADA DE BOGOTÁ 
 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede1 y conforme a las comunicaciones 

allegadas vía correo electrónico el pasado 15 y 18 de julio de la presente anualidad, suscritas 

por el señor CARLOS ANDRÉS DÍAZ LIZCANO2 Secretario del Centro de Servicios 

Administrativos de los Juzgados Penales del Circuito Especializados de Villavicencio y 

ROOSEVELT BOLÍVAR ROZO3 Fiscal 36 Especializado de Bogotá, se dispone que, por 

secretaría, se les REQUIERA, para que en el término de diez (10) días contados a partir 

del recibo de la comunicación, procedan a dar respuesta efectiva a nuestros oficios No. 

2022-238 adiado junio 13 de 2022 y 2022-271 de julio 18 de 2022, mediante los cuales 

se les solicitó allegar copia de las decisiones de fondo adoptadas dentro del proceso  

seguido contra ALFONSO SANZ MÁS y FABIO LAZZARINI MERLINO. 

 

Una vez llegado lo anterior, vuelvas las diligencias al despacho, para los fines pertinentes a 

que haya lugar. 

 

 

CÙMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

                                                           
1 fl.137 c. o. No. 4 
2 fl.129 c. o. No. 4 
3 fl.135 c. o. No. 4 
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